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En Sevilla,a 3 de abrilde 2018. 'q
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De otra parte. D. Javier Carnero Sierra. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en virtud de su
nombramiento dispuesto por el Decreto de la Presidenta 17/2017. de 8 de junio, conforme a las
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De otra parte, Da. Nuria López Marín. Secretaria General de la Confederación Sindical de
Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO-A). en virtud de su nombramiento aprobado en el 12'
Congreso celebrado en Sevilla los días 31 de mayo. l y 2 de junio de 2017. y haciendo uso de las
facultades conferidas en los Estatutos aprobados en este Congreso con fecha de inscripción en el
Registro de Depósitos de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales 30 de junio de 2017
y con domicilio a efectos de notiflcaciones en C/ Trajano n'1, 6' planta, 41002 Sevilla.

Y de otra parte, D'. Carmen Castilla Álvarez. Secretaria General de la organización sindical Unión
General de Trabajadores de Andalucía (UGT-A). en virtud de su nombramiento aprobado en el ll'
Congreso Ordinario celebrado en Bormujos (Sevilla) los días 7 al 9 de abril de 2016. según certificado
expedido por el Presidente de dicho Congreso D. Francisco J. Andréu Lara. en el uso de las facultades
conferidas por los Estatutos Regionales de 9 de abril de 2016. y con domicilio a efectos de
notificaciones en Avda. de Blas Infante. n' 4. 7' planta. 41011 Sevilla.

Actuando, las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan.
reconocíéndose la capacidad y legitimación para suscribir este Protocolo,

¿
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EXPONEN

lig 96nsejería de Educación. conforme al Decreto 207/2015, de 14 de julio. por el que se establece la
....,estructura orgánica de la Consejería de Educación, cuenta entre sus órganos directivos con la Dirección

General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, y entre las competencias asignadas

a la persona titular de dicha Dirección General, está la planificación de los procedimientos de

evaluación y acreditación de competencias adquiridas por las personas a través de la experiencia
laboral o de vías no formales de fomlacíón. y la gestión de los procedimientos de acreditación de
g)mpetencias adquiridas por las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de

©rmación, en colaboración con la Consejería competente en materia de empleo.

segundo.

blag Con?elería de Empleo Empresa y Comercio, conforme al Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el
'crie se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo. Empresa y Comercio, cuenta entre

.gü$ órganos directivos con la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo. y entre las
tcPqPetencias asignadas a la persona titular de dicha Dirección General. está la expedición de los
bértiflcados de profesionalidad o acreditaciones parciales acumulables y la gestión y mantenimiento del
Registro de Certificados de Profesionalidad, así como la gestión de los procedimientos de acreditación

de competengjgs qdquydas por las personas a través de la experiencia..laboral:.o de vías no formales

dé,hjmq$KñÑÜ¿l,ÉiÉÜjcjón con la:Ciiiwieríá comoetente en 'man;hathil;;ái:l;i3p.
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adquiridas por experiencia laboral. establece el procedimiento y los requisitos para la evaluación y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a través de la experiencia
laboral o de vías no formales de formación, así como los efectos de esa evaluación y acreditación de

competencias.

El artículo 10 del Real Decreto 1224/2009. de 17 de julio. sobre las convocatorias del procedimiento
de evaluación. en su apartado 5. dicta que: las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas, en cada ámbito territorial, podrán solicitar. a la Administración General del Estado o a
la administración competente en cada Comunidad Autónoma. la realización de convocatorias
específicas para dar respuesta tanto a las necesidades de determinadas empresas. sectores
profesionales y productivos, como las de colectivos con especiales dificultades de inserción o
integración laboral.

q
'e
'?El artículo 29 del citado Real Decreto. establece que, cuando sea necesario, la administración

competente podrá determinar otras cedes para la realización de algunas de las fases. que cederán sus
]nqtalaciones y servicios. En estos casos, la administración competente podrá suscribir convenios con

éhbKesas o entidades públicas o privadas.

Señtilno.
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i:Lg/Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. a través de la Agencia de Medio
Ambiente y Agua de Andalucía. ha manifestado la necesidad de acreditación profesional de laS
personas trabajadoras de dicha Agencia en el ámbito de la protección del medio ambiente. para lo cual

consideran necesario la realización de convocatorias específicas del procedimiento de evaluación y
aqeditación de competencias profesionales. La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía

begiza como una de sus actividades principales. las labores de prevención y extinción de incendios
b@stales en todo el ámbito de la Comunidad Autónoma. además de atender otro tipo de emergencias
m(gioambientales y de realizar otras actividades relacionadas con la protección del medio ambiente.
Esté razón justifica el interés mostrado para que se reconozca. mediante la acreditación

Kcor®)spondiente, la experiencia profesional de este colectivo de personas trabajadoras.

IBi i%)nfederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de
i'Andalucía, ambas como organizaciones sindicales más representativas en el ámbito territorial de la

Comunidad Autónoma de Andalucía a que se refiere el artículo l0.5 del Real Decreto 1224/2009, de
.!7 de julio, se suman a la necesidad de realización de convocatoñas específicas del procedimiento de
p\@l.uación y acreditación de competencias profesionales de ese ámbito laboral.

€

€T

Octavo

.Las bqrtqs consideran y valoran la oportunidad de impulsar el desaUollo.;de. convocatorias específicas

:del éroijlñl$iqj?tojdqxevaluaciéQ:9 .acreditación de las competencja€* ñfofééili.ñalQS, adquiridas a través
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de la experiencia laboral o de vías no formales de formación. para diversas cualificaciones

profesionales de acuerdo con necesidades sectoriales y territoriales diagnostícadas y justíficadas.

Por todo lo anteriormente expuesto. las partes acuerdan suscribir el presente Protocolo General de
Colaboración, que se regirá por las siguientes:

.4

ESTIPULACIONES 'e

/'..-#.e
' A

A

Primera.- Objeto del Protocolo.

El presente Protocolo tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre la Consejería de
Educación. la Consejeria de Empleo, Empresa y Comercio, la Cons4jería de Medio Ambiente y

::=::f=' /E.:H!?'h,l:.He.n:':,:l. .lg''l? .""l'l'pf ' ":«,,.'. h«','«',, -, c$..á.haóñ
;)ydícal de Comisiones Obreras de Andalucía y la Unión General de Trabibjadores de Andalucía.'con el

fb\qe establecer convenios específicos para la puesta en marcha de convocatorias del procedimiento
de3¿evaluación y acreditación de las competencias profesionales, en el marco del Real Decreto
lg2?/2009, de 17 de julio. para cualificaciones profesionales relacionadas con el ámbito de actuación
de .ló Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, de acuerdo con las necesidades sectoriales

clptSecíficas de su ámbito territorial.

Las realización de convocatorias de los distintos procedimientos de evaluación y acreditación de
competencias profesionales. que afecten al ámbito sectorial de actividad de la Agencia de Medio
Amoiente y Agua de Andalucía, se acordarán por las partes fimlantes mediante convenios específicos

bd€desarrollo y ejecución de este Protocolo.

Silgunda. Contenido de los convenios específicos.

lit(6 convenios específicos de desarrollo y ejecución de este Protocolo íncluirán los acuerdos referidos a

Ello$apartados que a continuación se relacionan, y aquellos otros prevenidos en el a rtíctilo 49 de la Leu
'4Q%2015, de l de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. ''''- -- -- -- '-vJ

$jjfequisitos específicos. que además de los requisit(is generales establecidos por el artículo ll del

8 lnfal Decreto 1224/2009, de 17 de julio. deberán cumplir las personas participantes en los procesos
gilqq acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral o de üas no fomiales
g l dq formación.

g9 Cgaiific?Nones profesionales, temporalización y plazas objeto de la convocatoria.

gi} c(Smpr4rjjjjj<jgRadquiere cada.!!@ qe las..partes.
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d) Financiación de los compromisos que conlleven la ejecución de un gasto.

e) Comisión de seguimiento.

f) Causas de extinción y resolución

g) Vigencia y prórroga.

'T

n,T

' A
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h) Obligaciones de publicidad. en su caso, por razón de los fondos empleados para su financiación.

i) Régimen jurídico y jurisdicción competente.

¿

5

Tercera.- Convocatorias específicas del procedimiento de evaluación y acreditación de
competencias profesionales.

Las partes acuerdan llevar a cabo las medidas necesarias, en su ámbito de competencias. para
posibilítar la realización de las convocatorias específicas del procedimiento de evaluación y acreditación

h de las competencias profesionales, referidas a cualificaciones profesionales relacionadas con la
l prevención y extinción de incendios forestales y con otras actividades relacionadas con la protección del

medio ambiente en el ámbito de actuación de la Agencia de Medio Ambiente y Aguas de Andalucía.

....Jales convocatorias específicas emanarán de los correspondientes convenios específicos que se
c'%üqcriban para ello.

Dé acuerdo cón sus competencias. la Consejería de Educación promoverá, conjuntamente con la

jl8njlejería de Empleo, Empresa y Comercio. a través de sus respectivas Direcciones Generales
.Fclñpetentes, la realización de las convocatorias específicas del procedimiento de evaluación y

éreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no

formales de formación, para las plazas y cualificaciones que se determine en los convenios específicos.
Una vez finalizado el procedimiento. la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación
Permanente de la Consejería de Educación emitirá a las personas candidatas que lo hayan concluido,

i documento para hacer constar las unidades de competencia demostradas, de acuerdo a las actas

!emitidas por las comisiones de evaluación.

tLa Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. a través de su Dirección General de Formación para el
iiEmpleo, emitirá las acreditaciones parciales acumulables, o en su caso los certificados de

:8)rofesionalidad. a las personas participantes en el procedimiento de evaluación y acreditación de

-lgomñetencias profesionales que así lo soliciten y cumplan los requisitos para su expedición.

Ü
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Lá\$jl)nsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio pondrá a disposición del procedimiento
de játtreditación de las competencias profesionales. como centros colaboradores del mismo y en los

.#r@ihos que se concreten en los convenios específicos, los Centros de Defensa Forestal y los Centros

#ei:Rjan l NF(4GA.9y!.!bnq..distribuidos por,todo el.tQ.rritorio de la Comunidad,AutéRomq de Andalucía .0
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La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, asumirá los compromisos que se concreten en los

convenios específicos, sobre la participación en los correspondientes procedimientos de evaluación y
acreditación de competencias profesionales.

La Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de
Andalucía, impulsarán el proceso de cualificación mediante actividades de información y asesoramiento
a las personas trabajadoras. para facilitar su participación en el procedimiento de acreditación de las
competencias profesionales.

Este Protocolo no conlleva obligación económica por las partes firmantes. Aquellas que se deriven de
los procedimientos de acreditación de competencias profesionales emanados de los convenios

específicos que viene a enmarcar este Protocolo. se determinarán en tales convenios específicos.

Cuarta.- Comisión de Seguimiento.

#v'i;:Se\crea una Comisión de Seguimiento cuyas funciones serán las siguientes:

3: (ibs#rvar el cumplimiento de los objetivos previstos en el Protocolo.
:::;i Real.izar su seguimiento y evaluación del Protocolo.

. ,)$fa:gdlitar la adecuada coordinación de las administraciones y otras partes firmantes.

19l:,Bésolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse.

2. Esta comisión estará compuesta por siete personas: dos personas por parte de la Consejería de
Educación. y una persona por cada una de las otras partes firmantes.

»

baúi'or parte de la Consejería de Educación:
'E La persona titular de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación
'g Permanente, o persona en quien delegue. que ejercerá la presidencia de la Comisión.

'B La persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales (IACP). o
6 persona en quien delegue, que ejercerá la secretaría de la Comisión.

!$j8'or parte de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio:

p'' . Ü La persona titular de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, o persona en
quien delegue.

g

q)\Por parte de la Consejería de de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio:

,l l La persona titular de la Dirección General competente en el dispositivo INFOCA
quien delegue.

dl PI)r parte de la AgÉ+ilk!!Medio Ambientes.Agua de Andalucía:

o persona en

'?

q"'
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La persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

o persona en quíen delegue.

e) Por parte de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía:

' La persona titular de la Secretaría General de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de

Andalucía. o persona en quien delegue.

f) Por parte de la Unión General de Trabajadores de Andalucía:

. La persona titular de la Secretaría General de la Unión General de Trabajadores de Andalucía. o
persona en quien delegue. 'e

'?3. La Comisión se reunirá para analizar la planificación y seguimiento de los convenios específicos.
cuando así lo solicite cualquiera de las partes, o cuando deba pronunciarse sobre los distintos aspectos
derivados de este Protocolo.

4. Pára lo no previsto en este Protocolo. relativo al régimen de funcionamiento de la Comisión de

xSQguimiento, se aplicará lo dispuesto en la Subsección I' de la Sección 3' del Capítulo ll del Título

I''iytdtRinar, de la Ley 40/2015, de l de octubre. de Régimen Jurídico del Sector Público, y en lo
::dislü($to en la Ley 9/2007. de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

QijinÜ.- Vigencia del Protocolo.

?

#

El presente Protocolo tendrá vigencia desde la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de
2019, amparando durante el citado plazo las convocatorias de procedimientos de acreditación de las

competencias que se acuerden, en virtud de los convenios específicos que se suscriban entre las
partes.

Sexta.. Causas de extinción y de resolución.

Sedán causas de extinción o de resolución del presente Protocolo:

B\l.iEl mutuo acuerdo entre las partes o la decisión motivada de cualquiera de ellas, que deberá
l li comunicarse a las otras partes.

:Z. gi incumplimiento por cualquiera de las partes de lo establecido en el presente Protocolo. En tal
caso. cualquiera de las partes cumplidoras podrá instar a la Comisión de Seguimiento la

:=nQonvocatoria de reunión para la resolución del Protocolo.
$gl¿a finalización del plazo de vigencia del mismo.

qéPtíma.- Régimen jurídico y jurisdicción competente.

j l i Este PtiqtggQjo-tiene naturaleza adlDinistrativa y se regirá por su$. estipujaciones y por lo

'aj#pyesto en iajjj$jjjÓ¿lg5. de l de gf!!iít)re. de .Réümpn Jurídico del sTjlÉiÉú11 ÉIÜ/.
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Cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir en cuanto a la interpretación y cumplimiento del
mismo, que no haya podido ser dirimida por la comisión de seguimiento creada al afecto. se resolverá
porla jurisdicción civil.

=q.
A

Y en prueba de conformidad. las partes firman el presente documento. por sextuplicada copia.
en todas las hojas y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

LACONSEJERADE
EDUCACIÓN

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
EMPRESA Y COMERCIO

EL CONSEJERO DE MEDIO
AMBLE.NTE Y ORDENACIÓN

DEl)TERRITORIO-$.\
&

,.n.,\
\

;:

P
P

?'
:i3

D. José GI'iclgorio Fiscal López .....
\ r,;,,-.Bq

U S5CKEtARIA GENERAL DE ,:l==
LA UNIÓN GENERAL DE ' A

TRABAJADORES DE .
ANDALUCÍA ';''T

q

A

Da.Sonia Gaya Sánchez D. Javier Cathero Sierra

EL DIRECTOR GERENTE DE LA LA SECRETARIA GENERAL DE LA
AGENCIA DE MEDIO CONFEDERACIÓN SINDICAL DE

AMBIENTE Y AGUA DE COMISIONES OBRERAS DE
ANDALUCÍA ANDALUCÍA

A

A

A

l :'"i''': )''!-:W'T :: :':
Da. Nüriá López Marín DÜ. Carmen Castilla Álvarez
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